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de Andalucía en Málaga, Sección de Nóminas, sita en avenida 
de la Aurora, núm. 69, 3.ª planta, Málaga.

Málaga, 22 de marzo de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 21 de marzo de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Plaza 
de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Doña Eva Moreno Muñoz.
Expediente: SE 60/10 MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 Ley 2/86, de 19 de abril, de Jue-
gos y Apuestas.
Fecha: 21.3.2011.
Sanción: 900 €.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo: Diez días hábiles para presentar alegaciones desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de marzo de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2011, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología, por la que se dispone la publicación de 
un extracto del contenido de la Resolución de 25 de 
febrero de 2011, por la que se conceden incentivos a 
proyectos de investigación de excelencia de las Univer-
sidades y Organismos de Investigación de Andalucía. 
Modalidad: Proyectos de promoción general del conoci-
miento, Convocatoria 2010.

Examinadas y resueltas las solicitudes de incentivos a 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación presentadas al amparo de la Orden de 11 de diciembre 
de 2007 (Convocatoria 2010), Modalidad: Proyectos de pro-
moción general del conocimiento), esta Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Hacer público un extracto de la Resolución de 
25 de febrero de 2011, por la que se conceden incentivos a 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación de las Universidades y Organismos de Investigación de 
Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 25.6 de la 
Orden de 11 de diciembre de 2007.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución de conce-
sión se encuentra publicado en el sitio web de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, sustituyendo esta publicación 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos pro-
cedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA POR 
LA QUE SE CONCEDEN INCENTIVOS A PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA DE LAS UNIVERSIDADES 
Y ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN DE ANDALUCÍA 
(Modalidad: Proyectos de promoción general del conocimiento, 

Convocatoria 2010)

Por Orden de 11 de diciembre de 2007, de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, se establecen las bases 
reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el período 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 
2008). El artículo 10.1.1.º de la citada Orden establece entre 
las distintas categorías de incentivos los destinados a los pro-
yectos de investigación de excelencia en equipos de investiga-
ción de las Universidades y Organismos de Investigación de 
Andalucía.

El artículo 30 establece que podrán ser beneficiarios de 
estos incentivos las entidades calificadas como Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. El artículo 15 establece 
que el procedimiento de concesión se desarrollará en régimen 
de concurrencia competitiva.

El procedimiento de evaluación y selección se ha realizado 
por los órganos de valoración contemplados en los artículos 20 
al 22 de la citada Orden y según los criterios establecidos en 
los mismos. De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de bases regulado-
ras, esta Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Universidades y Organismos de 
Investigación de Andalucía los siguientes incentivos para los 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación relacionados en Anexo I de la resolución de concesión, 
de acuerdo con lo siguiente: 

Organismo Presupuesto 
aceptado (€)

Importe
concedido (€) %

CONSEJO SUPERIOR DE INVES-
TIGACIONES CIENTÍFICAS

4.170.170,94 3.566.768,94 85,53

FUNDACIÓN CENTRO DE EXCE-
LENCIA EN INVESTIGACIÓN DE 
MEDICAMENTOS INNOVADORES 
EN ANDALUCÍA

463.677,00 463.677,00 100,00

FUNDACIÓN INSTITUTO 
MEDITERRÁNEO PARA EL 
AVANCE DE LA TECNOLOGÍA 
Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIA

428.937,40 428.937,40 100,00

FUNDACIÓN PARA LA INVESTI-
GACIÓN BIOMÉDICA 
DE CÓRDOBA

468.843,00 357.402,00 76,23

FUNDACIÓN PROGRESO Y SALUD 561.219,75 516.219,75 91,98
FUNDACIÓN PÚBLICA
ANDALUZA PARA LA GESTIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN 
EN SALUD DE SEVILLA

946.381,28 896.761,28 94,76

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 1.327.804,00 1.318.804,00 99,32
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 1.042.776,50 962.776,50 92,33
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 1.174.825,01 1.142.825,01 97,28
UNIVERSIDAD DE GRANADA 4.875.862,55 4.792.655,63 98,29
UNIVERSIDAD DE HUELVA 246.650,00 166.650,00 67,57
UNIVERSIDAD DE JAÉN 537.567,50 507.567,50 94,42
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Organismo Presupuesto 
aceptado (€)

Importe
concedido (€) %

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 2.675.717,45 2.620.317,45 97,93
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 5.551.183,24 4.740.310,24 85,39
UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE

471.644,00 471.644,00 100,00

Segundo. La concesión de estos incentivos es asimismo 
contraria a la estimación del resto de las solicitudes admitidas.

Tercero. El contenido íntegro de esta Resolución se en-
cuentra publicado en la página web de esta Consejería, susti-
tuyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo 
sus mismos efectos. Los proyectos deberán ejecutarse en el 
plazo indicado en Anexo I de la Resolución de concesión, con-
tado a partir del día siguiente a la publicación en la citada 
página web.

Sevilla, 18 de marzo de 2011.- El Secretario General, 
Francisco Andrés Triguero Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2011, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, por la que se dispone la publicación de un extracto 
del contenido de la Resolución de 2 de marzo de 2011, 
por la que se conceden incentivos a proyectos de inves-
tigación de excelencia de las universidades y organismos 
de investigación de Andalucía. Línea específica sobre co-
municación audiovisual. Convocatoria 2010.

Examinadas y resueltas las solicitudes de incentivos a pro-
yectos de investigación de excelencia en equipos de investigación 
presentadas al amparo de la Orden de 11 de diciembre de 2007 
y de la Resolución de 22 de diciembre de 2009 (Convocatoria 
2010. Línea específica sobre comunicación audiovisual), esta Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Hacer público un extracto de la Resolución de 2 
de marzo de 2011, por la que se conceden incentivos a pro-
yectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación de las universidades y organismos de investigación de 
Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 25.6 de la 
Orden de 11 de diciembre de 2007.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución de conce-
sión se encuentra publicado en el sitio web de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, sustituyendo esta publicación 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos pro-
cedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA POR 
LA QUE SE CONCEDEN INCENTIVOS A PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA DE LAS UNIVERSIDADES Y 

ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN DE ANDALUCÍA 
(Línea específica sobre comunicación audiovisual. 

Convocatoria 2010)

Por Orden de 11 de diciembre de 2007, de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa se establecen las bases 

reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el período 2008-2013 (BOJA núm. 4, de 5 de enero de 
2008). El artículo 10.1.1.º de la citada Orden establece entre 
las distintas categorías de incentivos los destinados a los pro-
yectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación de las universidades y organismos de investigación de 
Andalucía.

El artículo 30 establece que podrán ser beneficiarios de 
estos incentivos las entidades calificadas como Agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. El artículo 15 establece 
que el procedimiento de concesión se desarrollará en régimen 
de concurrencia competitiva.

El procedimiento de evaluación y selección se ha realizado 
por los órganos de valoración contemplados en los artículos 20 
al 22 de la citada Orden y según los criterios establecidos en 
los mismos. De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de bases regulado-
ras, esta Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las universidades y organismos de 
investigación de Andalucía los siguientes incentivos para los 
proyectos de investigación de excelencia en equipos de investi-
gación relacionados en Anexo I de la Resolución de concesión, 
de acuerdo con lo siguiente: 

Organismo Presupuesto 
aceptado (€)

Importe
concedido (€) %

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 28.166,66 28.166,66 100%
UNIVERSIDAD DE GRANADA 101.406,66 101.406,66 100%
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 132.279,99 132.279,99 100%
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 59.223,33 59.223,33 100%

Segundo. La concesión de estos incentivos es asimismo 
contraria a la estimación del resto de las solicitudes admitidas.

Sevilla, 18 de marzo de 2011.- El Secretario General, 
Francisco Andrés Triguero Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos al expediente de expro-
piación forzosa «Red MPB Posición A-9.2-Gibraleón» y 
sus instalaciones auxiliares, en el término municipal de 
Gibraleón en la provincia de Huelva.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes  actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en 
los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose, un plazo de diez días para aceptar o 
rechazar la hoja de aprecio de la beneficiaria.

Expte.: 203 GN.
Interesado: Manuel Rechina.
Parcela: 41.
Polígono: 7.
Término municipal: Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Remisión de hoja de aprecio en Expte. de 
expropiación forzosa.


